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ARAGÓN  

           MALAS PRÁCTICAS DE LOS NUEVOS GOBIERNOS AUTONÓMICOS PSOE-PODEMOS 

Ataques a la unidad y a los 
símbolos constitucionales y a 

las instituciones 

 Agencia de la Integridad y Ética Pública, una agencia política que se arroga funciones de Justicia de Aragón, Cámara de Cuentas , 
Consejo de Transparencia o la administración de justicia. Hay un articulo concreto que le atribuye a estos agentes de la autoridad 

la potestad de investigar, interrogar, acceder a las cuentas personales o copiar documentación de políticos, funcionarios y 
personas físicas y jurídicas que se relacionan con la administración sin autorización judicial. 

Subida de impuestos 
La  Comunidad que más ha subido los impuestos a sus ciudadanos. Ha subido el IRPF, Patrimonio, Actos Jurídicos, Sociedades, 

Transmisiones Patrimoniales y ha creado además tres nuevos impuestos: uso y aprovechamiento de agua embalsada, 
instalaciones de transporte de energía eléctrica de alta tensión y sobre las instalaciones de transporte por cable. 

Incremento de la burocracia, 
de los altos cargos y del gasto 

corriente 

El PSOE se comprometió a reducir un 20% los altos cargos y personal eventual; solo se han reducido en un 10%. En el caso de las 
Empresas Públicas no se ha reducido ni un solo puesto. De los altos cargos, solo se han bajado el sueldo 2 de los 136 altos cargos. 

Nepotismo y  enchufismo   

Ataques a la educación 
concertada 

Se niegan conciertos educativos en marcha y se reduce el presupuesto para la educación concertada. Han impuesto la prohibición 
de que las Universidades Privadas ofrezcan estudios que existen en las públicas. 

Demonización de las 
iniciativas empresariales y de 

inversión productiva 

Presupuestos que se olvidan de la inversión pública, de las políticas de creación de empleo y generación de actividad económica. 
No contemplan fomento del emprendimiento y abogan por políticas de subsidiación. 

Abandono de las políticas 
sociales 

Las listas de espera han aumentado un 75% (en febrero de 2015, 1.784 pacientes; en marzo de 2016, 3.116 pacientes). Se han 
paralizado la construcción de los Hospitales de Teruel y de Alcañiz. Parálisis absoluta del Gobierno en materia de iniciativas 

tendentes a resolver la emergencia social. Retraso en pagos a entidades sociales, renta básica sin financiación... 
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BALEARES 
 

        MALAS PRÁCTICAS DE LOS NUEVOS GOBIERNOS AUTONÓMICOS PSOE-PODEMOS 
Ataques a la unidad y a los 
símbolos constitucionales y 

a las instituciones 

Gobierno formado por partidos que votan en contra de la unidad de España y enaltecen a Otegui, por ejemplo. Derogación de la 
Ley de Símbolos. Modificación de la Ley de IB3 para controlar políticamente la televisión autonómica (ahora con las peores cifras 

de audiencia de sus 10 años de historia). Derogación de la Ley de protección de la maternidad. Prohibición de las corridas de 
toros. Demolición del monolito de sa Feixina en Palma en contra de informes y de la ciudadanía, buscando excusas sobre sus 

connotaciones franquistas, removiendo el pasado. 

Subida de impuestos Nuevos impuestos al sector del Turismo: la Ecotasa (la pagarán también los residentes a partir de julio de 2016), plantean 
impuesto a alquiler de vehículos, otros impuestos de carácter medioambiental...Prevén un incremento del 65% en recaudación 

del Impuesto de Sucesiones y Donaciones y un aumento en la recaudación del Impuesto de Patrimonio de un 45%. Un incremento 
del 18,16% en recaudación el Impuesto de Transmisiones Patrimoniales.  

Incremento de gasto 
público y falta de 

transparencia  

Incremento de asesores. El Gobierno cuesta 1 M.€ más al año que en legislatura del PP en cargos. El Govern se ve obligado a 
bloquear partidas presupuestarias en febrero. Se supera el límite de déficit de 2015 hasta el 1,51% y culpa a Madrid. Se ponen en 
marcha poyectos como la Facultad de Medicina sin informes de viabilidad económica.  No se publican los sueldos de altos cargos, 

ni los gastos de estos. Tampoco se publica la liquidación de presupuesto, ni plan de equilibrio económico-financiero 

Nepotismo y  enchufismo  La Administración como una agencia de colocación familiar y partidista ( entre la Consejera de Salud y su pareja sentimental, el 
director del Ib.-Salud, gestionan más de 1.000M€ ) 

Ataques a la educación 
concertada 

En menos de un año han conseguido enfadar a los profesores, a las academias privadas de formación y al sector empresarial de la 
enseñanza concertada. 

Demonización de las 
iniciativas empresariales y 

de inversión productiva 

Se suspenden inversiones importantes en el sector turístico y agrario, bajo la excusa de la protección medioambiental. Siembran 
dudas sobre la conveniencia o no del turismo o si es necesario limitar el número de turistas. Consecuencia-->baja la inversión 

hotelera en primeros meses de 2016 en un 60% con respecto a 2015, de 73 a 30 millones. Mala imagen en promoción turística en 
ferias, donde se habla más de saturación y de colapso de infraestructuras. Retraso en pago ayudas al sector agrario 
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Abandono de las políticas 
sociales 

Plantas de hospitales cerradas mientras los servicios de urgencias están colapsados. No se cubren bajas de personal sanitario. 
Aumento de personas en lista de espera de dependencia (a finales de diciembre 500 personas más que en julio de 2015) y 

disminución del presupuesto. Menos calidad asistencial en atención primaria, al reabrir centros de salud a partir de las 17 h y no 
reforzar plantillas. Vuelven los retrasos en el pago a las farmacias 



                                                                                                                                    Vicesecretaría General de Política Autonómica y Local 

 

 

 

COMUNIDAD VALENCIANA 
           MALAS PRÁCTICAS DE LOS NUEVOS GOBIERNOS AUTONÓMICOS PSOE-PODEMOS 

Ataques a la unidad y a los 
símbolos constitucionales y a 

las instituciones 

 El Consell quiere acabar con las Diputaciones por decreto al quitarles las acciones en turismo, deporte y cultura, que vienen 
desarrollando históricamente. 

Subida de impuestos  Han  subido el Impuesto de Patrimonio . 

Incremento de la burocracia, 
de los altos cargos y del gasto 

corriente 

Más Consejerías y más Altos Cargos. Subida de sueldo 1% (100.000€).El President  se ha blindado con 179 cargos de libre 
designación.  

Nepotismo y  enchufismo Los casos de nepotismo con contrataciones de familiares se ha convertido en la regla general .  

Ataques a la educación 
concertada 

Se restringe la libertad de los padres en la educación de los hijos al impedirles que puedan elegir el colegio y liquidan la educación 
concertada. 

Demonización de las 
iniciativas empresariales y de 

inversión productiva 

El Consell no paga a sus proveedores (tardan en pagar 118 días). Se han perdido 2.500 millones de inversión privada y 32.500 
empleos por inacción ó bloqueo de proyectos económicos. 

Abandono de las políticas 
sociales 

Reducción de presupuesto de un 1% menos en la partida de Asuntos Sociales. Suben más las tasas que las becas en la Universidad. 
Tardan más de ocho meses en pagar la Dependencia. Destinan 0 € a la violencia de género. Castigan a las personas con diversidad 
funcional, a las que aplica una nueva tasa por 1,4 millones y a las personas en riesgo de exclusión social, que siguen pagando tasas 

y les quitan la línea presupuestaria a organizaciones como Cruz Roja, Cáritas, Casa de Caridad. 
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      CASTILLA-LA MANCHA 

           MALAS PRÁCTICAS DE LOS NUEVOS GOBIERNOS AUTONÓMICOS PSOE-PODEMOS 

Ataques a la unidad y a los 
símbolos constitucionales y a 

las instituciones 

Retraso en la aprobación de los Presupuestos ( 22 de abril de 2016). Estos Presupuestos suponen un incumplimiento generalizado 
del programa electoral del PSOE y del pacto con Podemos. No han tramitado  ni un solo Proyecto de Ley del Gobierno. Se ha 

aprobado una Proposición de Ley en donde se elimina la mayoría cualificada de 2/3 para la elección del Director de la Radio TV 
Autonómica. Iniciativa para eliminar del presupuesto la asistencia religiosa en hospitales públicos y residencias de mayores 

públicas. En el parlamento regional, los diputados socialistas y de Podemos están liberados, mientras que de los diputados del PP 
solo han permitido liberar 4 de 16: al portavoz, un presidente de comisión y los miembros de la mesa. 

Subida de impuestos 
Se han subido los impuestos de Sucesiones (una subida de hasta un 100% para determinados tramos), Donaciones, Transmisiones 

Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados (una subida del 12% en trasmisiones y un 20% en actos jurídicos documentados). Se 
anuncian subidas en el tramo autonómico en IRPF y eliminación de bonificaciones. 

Incremento de la burocracia, de 
los altos cargos y del gasto 

corriente 

   Incremento de altos cargos y asesores, el presidente de la Junta tiene solo en presidencia más de 42 asesores y altos cargos, 
frente a los 37 del presidente del gobierno de España. Parte de los fondos de desarrollo rural se utilizan para incrementar 

empleados públicos. Sin embargo, no se abona la paga extra a los funcionarios. 

Nepotismo y  enchufismo 

Viceconsejero de AA.PP, es el cuñado del presidente Page, Consejero de Hacienda tiene a sus hermanos colocados uno como 
secretario general del servicio de salud de CLM y la otra hermana gerente de atención primaria; el marido de la consejerera 

empleo ha sido nombrado gerente de la empresa pública de residuos sólidos urbanos de Ciudad Real. La consejera de bienestar 
social es la mujer del secretario general de UGT CLM. En la empresa pública de extinción de incendios (GEACAM), ha colocado a 

cargos del PSOE. A la consejera de Educación la cesan y luego la nombran asesora del presidente. 

Ataques a la educación 
concertada 

PSOE y Podemos firmaron un acuerdo para tramitar los presupuestos en el que se comprometían a la congelación para 2016 de las 
asignaciones a la Educación Concertada y el compromiso de reducir progresivamente la financiación pública de la educación concertada. 

Demonización de las 
iniciativas empresariales y de 

inversión productiva 

Como consecuencia de la inestabilidad política y económica, Castilla-La Mancha ya no es una región donde se quiera invertir. 
Varios informes económicos han puesto de manifiesto la fuga de empresas durante el año 2015, en concreto se han marchado más 

de 245 empresas. La segunda región con más fuga de empresas a la comunidad vecina. El presupuesto para la consejería de 
Fometo ha disminuido un 10% en inversiones, respecto al año anterior cuando gobernaba el PP. En agricultura se ha producido un 

retraso de medio año en el abono de la PAC y reducción de hasta un 70% de ayudas a la agricultura ecológica. 

Abandono de las políticas 
sociales 

En los Presupuestos no aparece nada del Rescate Ciudadano prometido, ni de la Renta Mínima Garantizada. Retirada a las ayudas 
a la maternidad. (conocidas como becas mamá). 1.558 personas han dejado de percibir prestaciones económicas para el cuidado 
en el entorno familiar (dependencia). Se ha producido un incremento de las listas de espera. Y comienzan retrasos en el pago de 

medicamentos.  
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EXTREMADURA  

           MALAS PRÁCTICAS DE LOS NUEVOS GOBIERNOS AUTONÓMICOS PSOE-PODEMOS 

Deterioro de las Políticas de 
Empleo 

Extremadura lidera el ránking de paro femenino con un 34,45%, según la EPA del 1T 2016.  El número de extremeñas en paro no subía tanto 
desde el cuarto trimestre de 2004. Con 6.500 parados más, Extremadura aporta más de la mitad de la subida de desempleados del país en los 

tres primeros meses del año. Los datos de autoempleo del último trimestre indican que los autónomos han disminuido en Extremadura en 445 
y hay 1.446 menos en lo que llevamos de legislatura. El empleo juvenil ha caído drásticamente, en abril ha aumentado en 847 jóvenes 

desempleados más.  

Ataques a la unidad y a los 
símbolos constitucionales y a 

las instituciones 

El PSOE votó a favor de la calificación, en la Asamblea de Extremadura, de una iniciativa de Podemos para instar al parlamento autonómico a 
mostrar su "amparo" y "solidaridad" con unos imputados por asalto a instalaciones de RTVE e irrumpir en un informativo. Se pedía también que 

el poder Legislativo instara al Ejecutivo a considerar "injusta" la resolución judicial. 

Subida de impuestos 
La subida de impuestos anunciada por el gobierno socialista de la Junta de Extremadura tenía un impacto calculado en 84 millones de euros. El 

PP consiguió frenar esta subida de impuestos, incorporándolo como condición para la negociación de los Presupuestos 2016.  

Incremento de la burocracia, de 
los altos cargos y del gasto 

corriente 

La elección de cargos directivos nombrados a dedo se ha disparado sobre todo en el Servicio Extremeño de Salud, en donde se ha pasado de 148 
directivos a 296. A la multiplicación de Cargos y Nombramientos partidistas se suma el aumento de los fondos para los Sindicatos, con un 34% 

más de inversión en detrimento de las partidas para políticas de Empleo dirigidas a personas con discapacidad.  

Nepotismo y  enchufismo 
El nuevo Gerente de la Empresa Pública Gebidexsa es un ex-alcalde socialista de la localidad pacense de Salvaleón condenado en 2005 por 

delito de falsedad en documento público. El ex consejero de Medio Ambiente, Santos Jorna, ha vuelto al gobierno socialista tras dimitir. Ahora 
ocupa un cargo de asesor y trabaja en el Instituto de la Mujer, pese a estar contratado por Medio Ambiente -su antigua cartera-. 

Ataques a la educación 
concertada 

La Junta ha presupuestado por debajo de lo mínimo indispensable los fondos dirigidos a la Educación concertada, con serias dificultades para 
poder funcionar.  El gobierno socialista está limitando la libertad de elección de centro de los padres y ha colocado a los docentes de la 

concertada en inferioridad de condiciones con respecto a otras comunidades autónomas.  

Demonización de las iniciativas 
empresariales y de inversión 

productiva 

En los dos primeros meses del año 2016, la producción industrial extremeña ha experimentado una caída del 13,2%, que contrasta con la subida 
del 3,4% de la media nacional. El Servicio de Estudios del BBVA ha rebajado el previsión del crecimiento en 6 décimas, pasando del 2,9% al 2,3%. 

Abandono de las políticas 
sociales 

Se ha producido un frenazo en materia de Dependencia y no se ha incrementado el número de personas atendidas, ni se ha cumplido la 
obligación de incorporar a 10.500 dependientes moderados a finales de 2015. En el dictamen del Observatorio de la Dependencia, la 

Comunidad ha pasado de la cuarta mejor nota del país en 2014, con 6,7 puntos, a un suspenso que apenas llega a los 3,6 puntos. La Renta 
Básica está paralizada. 
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ASTURIAS 
 

           MALAS PRÁCTICAS DE LOS NUEVOS GOBIERNOS AUTONÓMICOS 
Ataques a la unidad y a 

los símbolos 
constitucionales y a las 

instituciones 

El PSOE se alió con minoritarios  para reclamar una reforma de la Constitución que faculte la celebración de referéndum 

Subida de impuestos En 2015, hubo un acuerdo presupuestario con el PP para bajar los elevados impuestos (2 puntos en el IRPF). En 2016, pese al ofrecimiento del 
PP para acuerdos presupuestarios solo se consiguió una retirada y prorroga de los presupuestos. 

Incremento de la 
burocracia, de los altos 

cargos y del gasto 
corriente 

Según los datos del último informe del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas sobre la reordenación del Sector Público en el 
conjunto de las CC.AA, el Principado figura en las últimas posiciones en todos los parámetros utilizados. Asturias aún cuenta con un 

entramado compuesto por 71 entes públicos. 

Nepotismo y  
enchufismo 

Asturias, a día de hoy sigue sin contar con una Ley de Transparencia y Buen Gobierno 

Ataques a la educación 
concertada 

Las familias no tienen libertad para elegir Centro Educativo y la etapa 0/3 años sigue sin respuesta. La discriminación de las familias 
asturianas que viven en las áreas rurales y el Oriente y el Occidente sigue sin solución. 

Demonización de las 
iniciativas empresariales y 

de inversión productiva 

El Gobierno de Asturias no ha puesto en marcha ni una sola medida para solucionar el problema/crisis del sector lácteo vacuno. 

Abandono de las 
políticas sociales 

Listas de espera sin resolver. 

 El PSOE pacta una reforma de la Ley Electoral que vulnera principios de la Ley Electoral General,  sin acuerdo con el principal  partido de la 
oposición (PP) y apoyado en dos minoritarios (IU y C'S), e incluye, entre otras cuestiones, el voto anticipado, que impide garantías de control 

democrático, y la posibilidad de modificar las listas electorales cerradas con las que se presentan los partidos a las elecciones.                        

 Las iniciativas presentadas en Pleno en este primer año de Legislatura fueron  148  y de ellas, 44 ( 30%) salieron adelante con el voto en 
contra del PSOE 
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NAVARRA  
           MALAS PRÁCTICAS DEL GOBIERNO PODEMOS-BILDU-GEROA BAI-IU 

Ataques a la unidad y a los 
símbolos constitucionales y a 

las instituciones 

 Pleno extraordinario sobre el derecho a decidir donde se aprueba un referendum para definir el estatus político de Navarra (anexión al 
País Vasco) - Colocación de la ikurriña (bandera del País Vasco) en ayuntamientos navarros violando la ley - Propuesta de modificación de 

la actual Ley de Símbolos para poder colocar la ikurriña en los edificios oficiales amparados por ley - Retirada de la bandera de Europa en el 
Parlamento de Navarra en protesta por la política de refugiados (aún sigue sin colocarse) - Expulsión de la asistencia de los Reyes a la 

entrega del Premio Príncipe de Viana y al homenaje a los Reyes de Navarra ( históricamente han asistido ) - Ausencia de la presidenta del 
Gobierno al Día de las Fuerzas Armadas - Inacción ante la emisión ilegal de la televisión ETB ( televisión pública del gobierno vasco ) - Falta 
de imparcialidad y actitudes sectarias en la presidenta del Parlamento de Navarra (Podemos), dispensando un trato de favor a los suyos y 
perjudicando al Partido Popular. Intentos de quitar las competencias de tráfico a la Guardia Civil para que pase a asumirlas la Policía Foral.  
En este sentido hay dos sentencias del Tribunal Superior de Justicia de Navarra que atribuyen al Estado exclusivamente las competencias 

de tráfico. 

Subida de impuestos 
Los impuestos más altos de España en IRPF, sociedades y patrimonio. IRPF: sube a todas las rentas brutas de más de 19.500 euros, tener 

hijos en Navarra supone un recargo frente a otras comunidades al no incrementar los mínimos personales y familiares, tipo máximo 52%. 
Impuesto de Sociedades: 28%. Impuesto de Patrimonio: Mínimo exento 550.000€ 

Incremento de la burocracia, de 
los altos cargos y del gasto 

corriente 

Nuevas Direcciones Generales: Dirección General de Paz y Convivencia, la Dirección General de Observatorio de la Realidad Social. Se crea, 
además, el Consejo Interdepartamental de Salud y la Oficina de Buenas Prácticas y Anticorrupción. Todos estos organismos no existían 

antes.  

Nepotismo y  enchufismo 

El Gobierno de Navarra adjudicó la contratación de las obras de remodelación de un  instituto al hermano de la presidenta Uxue Barkos, 
por valor de alrededor de 30.000 euros ( legal pero no ético ni estético). El Gobierno de Barkos ha hecho encargos a dedo de folletos 

turísticos  a Heda Comunicación, cuyo administrador es el marido de la consejera de Cultura. Una concejala de Aranzadi (Podemos) en el 
Ayuntamiento de Pamplona participa en la votación de una adjudicación de un contrato a una asociación presidida por su hermana 

Ataques a la educación 
concertada 

Paralización del Programa de Aprendizaje en Inglés (PAI)sistema de inmersión lingüística implantado desde hace varios años en los colegios 
públicos y concertados para imponer el conocimiento del Euskera, lengua que sólo habla un 12% de la población, al impedir para el 

próximo curso que nuevos centros escolares se acojan a dicha opción. Privilegios para las familias que optan por matricular en la Educación 
en euskera con el objetivo de favorecer una demanda que no existe actualmente. 

Demonización de las iniciativas 
empresariales y de inversión 

productiva 

 Paralización de grandes infraestructuras previstas (segunda fase del Canal de Navarra y el AVE). Con motivo de la subida de impuestos y 
de las acciones del nuevo Gobierno en estos 10 meses, se han ido de Navarra un gran número de empresas y la creación de nuevas es 

negativa. Aumento del paro durante estos diez meses, cuando siempre Navarra había registrado una de las mejores cifras de empleo de 
España. 

Abandono de las políticas sociales 
Llama la atención el interés de este nuevo Gobierno en proclamarse defensores de los derechos sociales y, sin embargo, pocas medidas 

han tomado en estos meses al respecto.  
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ANDALUCÍA  

           MALAS PRÁCTICAS DE LOS NUEVOS GOBIERNOS AUTONÓMICOS  
Ataques a la unidad y a los 
símbolos constitucionales y 

a las instituciones 

Reparto antidemocrático de la Mesa del Parlamento (decisión arbitraria del PSOE que arrebató un puesto en la mesa al PP-A).El 
PSOE dice que querer controlar el cumplimiento de lo que aprueba el Parlamento Andaluz es "usurpar el Gobierno desde el 

Parlamento y no es democrático". Mutilación de las Mociones de la Oposición. Se han vetado Proposiciones de Ley de Podemos y de 
IU relativas a Cuentas Abiertas para la Administración Pública Andaluza y modificación de la Cámara de Cuentas de Andalucia. 

Subida de impuestos 
Se ha vetado una Proposición de Ley del PP-A para bonificar el 99% del Impuesto de Sucesiones y Donaciones en la Comunidad. 

Oposición a la iniciativa del PP-A de establecer beneficios fiscales en el IRPF para las familias de rentas  bajas y medias, jóvenes y 
personas con discapacidad, reducción del Impuesto de Transmisiones Patrimoniales para adquirir vivienda y del impuesto del agua. 

Incremento de la 
burocracia, de los altos 

cargos y del gasto corriente 

Oposición a la reducción de Altos Cargos prometida y a un nuevo Plan de Reordenación y Racionalización del Sector Público. 
Oposición a la creación de un Cuerpo de Interventores para un mejor control de los fondos públicos. 

Nepotismo y  enchufismo   

Ataques a la educación 
concertada 

Oposición al incremento de 125 mill. del Presupuesto para un Plan de Eliminación de las Caracolas o aulas prefabricadas. 

Demonización de las 
iniciativas empresariales y 

de inversión productiva 

  

Abandono de las políticas 
sociales 

Oposición al incremento de 230 mill. del Presupuesto para infraestructuras sanitarias pendientes y necesarias como hospitales y 
centros de salud. Oposición al establecimiento de un Plan Especial de 25 millones de € para luchar contra la Violencia de Género. 
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CANARIAS  

           MALAS PRÁCTICAS DE LOS NUEVOS GOBIERNOS AUTONÓMICOS  

Ataques a la unidad y a los 
símbolos constitucionales y a 

las instituciones 

1.- Los grupos CC, PSOE y PODEMOS rechazaron en el Parlamento de Canarias la propuesta de resolución del Grupo Popular en 
defensa de la unidad de España y la cohesión territorial.  2.- La diputada de PODEMOS por Gran Canaria en las Cortes Generales, 

Meri Pita, para la expulsión de las FF.AA. del Archipiélago. 

Subida de impuestos 
1.- El Pacto de Gobierno entre CC y PSOE mantiene el incremento fiscal establecido de forma excepcional en el año 2012 para el 

saneamiento de las cuentas públicas. La subida del IGIG del 5% al 7% ha supuesto desde entonces un incremento de más del 50% 
en la presión fiscal sobre las familias y los emprendedores de las Islas.  

Incremento de la burocracia, 
de los altos cargos y del gasto 

corriente 

1.- El coste en sueldos del Gobierno de Canarias (CC-PSOE) y los actos cargos ha crecido un 12´5% en 2016. 

Nepotismo y  enchufismo 
1.- El consejero insular de PODEMOS en el Cabildo de Gran Canaria propone la contratación de su  mujer como directora general de 

Igualdad. 2.- Concurso público para la contratación de directores generales en el Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria 
dirigido y preparado ad hoc de los candidatos de confianza del tripartito (PSOE-NC-PODEMOS). 

Ataques a la educación 
concertada 

1.- Tras cinco años de gobierno CC-PSOE, Canarias ocupa el penúltimo lugar en el ránking de excelencia educativa, y a la cola en 
escolarización, volumen de estudiantes graduados, idoneidad, abandono temprano, gasto público, ratio profesor alumno y 

eficiencia del gasto en educación. En los últimos 3 años recorte en Educación del 14%. 

Demonización de las 
iniciativas empresariales y de 

inversión productiva 

1.- Ni una medida real para dinamizar la Economía e impulsar los sectores productivos 

Abandono de las políticas 
sociales 

1.- El Gobierno de CC y PSOE sigue sin ofrecer una sola alternativa al fracaso continuado de la gestión de los asuntos sociales. El 
desarrollo de las políticas sociales es irrelevante por ser casi inexistentes. 2.- Canarias se encuentra a la cola en materia de 

discapacidad, gestión de la dependencia y lucha contra la pobreza y exclusión social. 
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CATALUÑA  

           MALAS PRÁCTICAS DE LOS NUEVOS GOBIERNOS AUTONÓMICOS  

Ataques a la unidad y a los 
símbolos constitucionales y a 

las instituciones 

Políticas independentistas del Gobierno de "Junts pel Si": proceso de independencia, Embajadas Políticas en el extranjero , 
Televisión Pública, subvenciones a medios de comunicación, publicidad institucional, etc… 

Subida de impuestos La Generalitat estudia subir la cuota del IRPF a las rentas más altas. 

Incremento de la burocracia, 
de los altos cargos y del gasto 

corriente 

El Gobierno de la Generalitat no ha escatimado en gastos en materias y conceptos que no son prioritarios ni necesarios ( proceso 
independentista, embajadas politicas en el extranjero, televisión Pública) 

Nepotismo y  enchufismo   

Ataques a la educación 
concertada 

Se ha mantenido una política de gasto expansiva que ha detraído concursos a la educación.  

Demonización de las 
iniciativas empresariales y de 

inversión productiva 

  

Abandono de las políticas 
sociales 

Se ha mantenido una política de gasto expansiva que ha detraído recursos públicos de la sanidad y los servicios sociales 
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CANTABRIA 
 

           MALAS PRÁCTICAS DEL  NUEVO GOBIERNO AUTONÓMICO PRC-PSOE 
Ataques a la unidad y a los 

símbolos constitucionales y a 
las instituciones 

  

Subida de impuestos 

Una de las primeras medidas del Gobierno PRC-PSOE ha sido una reforma fiscal que modifica la política fiscal del anterior 
ejecutivo del PP. Se ha aplicado un incremento del gasto y financiación de este con subida de la presión fiscal a las rentas 
superiores a 46.000 €. Además existe la amenaza de recuperar el Impuesto de Sucesiones y Donaciones, limitado ahora a 

grandes herencias. 

Incremento de la burocracia, 
de los altos cargos y del gasto 

corriente 

  

Nepotismo y  enchufismo   

Ataques a la educación 
concertada 

  

Demonización de las 
iniciativas empresariales y de 

inversión productiva 

Están propiciando un notable retraso en el Mecanismo de Pago a Proveedores provocando un deterioro en el mercado de 
trabajo y una menor supervivencia de las empresas industriales y de servicios. 

Abandono de las políticas 
sociales 

Se ha producido un incremento de las listas de espera, repercutiendo negativamente en los usuarios de la sanidad en 
Cantabria. Como consecuencia del abandono de las políticas de estimulo económico, se aprecia un deterioro muy significativo 
del mercado de trabajo. Cantabria ha pasado de liderar la reducción del paro registrado ha liderar los índices de destrucción de 

empleo y caída de la afiliación. 
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“BALANCE DE GESTIÓN DE GOBIERNOS DEL PP” 
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MADRID  

             BALANCES DE GESTIÓN DE LOS GOBIERNOS DEL PP 

Defensa  de la Constitución y de los 
Estatutos 

El Gobierno de la Comunidad de Madrid  ha tenido una posición muy firme de defensa de la Constitución, la unidad de 
España y el respeto de los derechos y libertades fundamentales de todos los ciudadanos. En esta línea se aprobó en sede 

parlamentaria la PNL 25/2015 sobre la Unidad de España. Igualmente, desde Madrid se defiende la solidaridad entre 
todos los españoles, la cohesion y el respeto a los símbolos nacionales.  

Política presupuestaria, control de 
cuentas públicas y bajada  de 

impuestos 

Se han aprobado unos Presupuestos para 2016 equilibrados que combinan el cumplimiento de los objetivos de 
estabilidad con la creación de empleo y la prestación de servicios públicos de la máxima calidad. El 90% de los créditos se 

destinan a gasto social; un 42% a la sanidad y un 25% a la educación. En materia de austeridad, se han reducido en un 19% 
los altos cargos y en un 24% los organismos públicos. Madrid sigue siendo la Comunidad en la que se aplican los 

impuestos más bajos del conjunto de España.  

Programas de empleo y de 
formación 

La prioridad del Gobierno de la Comunidad ha sido la creación de empleo y, por ese motivo, se han adoptado medidas 
para atraer inversiones y crear un entorno económico dirigido al crecimiento. Se ha acordado la Estrategia de Madrid por 

el Empleo, dotado con 650 millones y que contempla 70 actuaciones para mejorar la empleabilidad, fomentar la 
contratación de calidad y apoyar a autónomos, emprendedores y a la economía social. 

Programas de ayudas a la familia 

Se ha dedicado especial atención a las personas con mayores necesidades tras la crisis económica, incrementándose el presupuesto de 
la renta mínima de inserción, beneficiando a 28.000 familias. Se han rebajado las tasas universitarias en un 10% en 2015-2016 y los 

precios de las escuelas infantiles en un 20%. Dentro del Plan de Familia, dotado con 2.696 millones, se han incrementado los importes 
de los cheques guardería (100-160 euros mensuales) y ampliados los beneficiarios de estos (31.000 familias). Se ha aprobado una 

tarifa plana de 20 euros para jóvenes que permite viajar por todas las zonas de la región. Se van a ofrecer 1.200 viviendas de 
protección oficial para familias necesitadas. Se ha creado la Agencia de Vivienda Social y el Parque de Vivienda Social para atender a 

desahuciados.  

Medidas de regeneración 
institucional 

Se han enviado a la Asamblea dos proyectos de ley que inciden en la Regeneración Democrática, el gobierno abierto, la 
transparencia y la participación ciudadana que plantean la supresión de los aforamientos, evitan la acumulación de 

cargos, la reducción del número de Diputados, las listas abiertas, etc. Se ha aprobado una Ley que promueve la 
profesionalización y despolitización de Radio Televisión Madrid y, con la misma finalidad, se han acordado unos nuevos 

estatutos de IFEMA (Feria de Madrid).  
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CASTILLA Y LEÓN  

             BALANCES DE GESTIÓN DE LOS GOBIERNOS DEL PP 
Defensa de la Constitución y de los 

Estatutos 

Existe un acuerdo parlamentario para avanzar conjuntamente todos los grupos en cuestiones de la Comunidad 
relativas a: reforma del Estatuto de Autonomía, Financiación Autonómica, Ordenación del Territorio. 

Política presupuestaria, control de 
cuentas públicas y bajada  de 

impuestos 

Se ha rebajado el IRPF en todos sus tramos, también el Impuesto de Sucesiones. El Grupo Parlamentario Popular 
ha conseguido la aprobación de la Ley de Presupuestos, con la abstención de otros partidos, para su entrada en 

vigor el 1 de enero,  pudiendo así ofrecer estabilidad y confianza institucional. 

Programas de empleo y de 
formación 

El Consejo del Diálogo Social de Castilla y León, en el que están representados empresarios y sindicatos, ha 
continuado acordando importantes cuestiones en materia de empleo 

Programas de ayuda a la familia El Consejo del Diálogo Social  también ha acordado importantes cuestiones en materia de vivienda, protección 
social y renta garantizada de la ciudadanía.  

Medidas de regeneración 
institucional 
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LA RIOJA  

             BALANCES DE GESTIÓN DE LOS GOBIERNOS DEL PP 
Defensa de la Constitución y de los 

Estatutos 
  

Política presupuestaria, control de 
cuentas públicas y bajada  de 

impuestos 

Reducción tramo autonómico IRPF 

La Rioja dispone de la financiación a menor coste, por el cumplimiento con la senda de la estabilidad. 

Renovación portal de transparencia y ampliación de su contenido más allá del mandato legal de la Ley nacional de 
Transparencia 

Programas de empleo y de 
formación 

Se ha presentado, para el diálogo, El Pacto por la Formación y el Empleo. La apuesta del Partido Popular por la reducción 
del paro ha llevado a una disminución del desempleo durante 30 meses consecutivos. 

Nuevo Plan de Formación y Empleo 2016-2019  de La Rioja contará con 183,7 millones de euros 

Se han presentado las bases del Plan de Desarrollo Industrial de La Rioja 2016-2020 para que los agentes económicos y 
Sociales (FER, UGT Y CCOO)  hagan sus aportaciones. 

Programas de ayuda a la familia Bonificaciones fiscales para la familia. 

Medidas de regeneración 
institucional 

Constituido el grupo de trabajo d ela Reforma Estatuto de Autonomía para abordar la supresión de aforamientos, 
limitación de mandatos. 

En estudio mejorar ley incompatibilidades para evitar conflictos de intereses. 

El Partido Popular de la Rioja, en su apuesta de compromiso con las personas,  ha aprobado recientemente la Ley del 
Diálogo Social.  
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MURCIA  

             BALANCES DE GESTIÓN DE LOS GOBIERNOS DEL PP 
Defensa de la Constitución y de los 

Estatutos   

Política presupuestaria, control de 
cuentas públicas y bajada  de 

impuestos 

Se ha rebajado en un 50% el Impuesto de Sucesiones y Donaciones y en un 99% cuando esté vinculado a la creación de 
empleo ó al mantenimiento de la actividad empresarial. 

Programas de empleo y de 
formación 

Se ha aprobado un paquete de medidas urgentes para reactivar la actividad empresarial y el empleo, suprimiendo cargas 
burocráticas. Se estima que unos 24.000 negocios se beneficiaran de las medidas de este decreto, consensuado con los 
agentes económicos y sociales.  Dinamización del comercio minorista. Reactivación del sector industrial, simplificando y 
suprimiendo cargas burocráticas. Turismo de calidad, acelerando los proyectos empresariales y las inversiones. Oficina 

de Defensa del autónomo y de las Pymes. Se han destinado 4,8 millones de € que beneficiaran a un total de 167 
investigadores murcianos. Además se van a invertir 4,7 millones de € para 482 investigadores pertenecientes a 

universidades y organismos públicos que trabajarán en 111 nuevos proyectos, financiados a través de la Fundación 
Séneca. 

Programas de ayudas a la familia 

La bajada de Impuestos beneficia a 30.000 familias murcianas que se ahorraran 25 millones de €. Se han aprobado 
incentivos fiscales y deducciones autonómicas en IRPF por gastos en la adquisición de material escolar y libros de texto. 
Se ha puesto en marcha la Mesa de Apoyo al Tercer Sector. Unas 5.297 familias (14.302 personas en total) han recibido 
este años la Renta básica de inserción, frente a las 3.547 que se beneficiaron de esta ayuda en 2014, lo que supone un 

aumento de 49,3%. Para este año, la dotación presupuestada destinada a la renta básica ha crecido hasta los 14 millones 
de € para llegar a 16.000 personas,  1.000 familias más que en 2015.  

Medidas de regeneración 
institucional 

Se han aprobado e impulsado medidas para dotar de mayor transparencia a la gestión pública y llevar la regeneración 
democrática a la actividad política. Limitación de mandatos a 8 años. Eliminar los aforamientos. Aplicar cambios en la 
Leyes vigentes para un sistema de listas abiertas y doble vuelta. Se ha puesto en marcha el portal de la transparencia 

sometiéndose anualmente a la evaluación del Organismo Internacional de la Transparencia. Se ha creado el Consejo de 
la Transparencia de la Región de Murcia, órgano absolutamente independiente del Gobierno.  
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GALICIA  

             BALANCES DE GESTIÓN DE LOS GOBIERNOS DEL PP 

Defensa de la Constitución y de los 
Estatutos 

Galicia ha desarrollado un proceso de auditoria sobre la totalidad de la Administración instrumental, que ha llevado a la 
eliminación de más de 70 entes. Se han reformado Leyes de desarrollo estatutario que regulan el Tribunal de Cuentas 

Autonómico, El Defensor del Pueblo, El Consello Consultivo y los Medios Públicos de Comunicación Audiovisual 
incrementando sus competencias y reduciendo su coste. Se ha reformado el Reglamento del Parlamento de Galicia, 

facilitando el mejor control del ejecutivo.   

Política presupuestaria, control de 
cuentas públicas y bajada  de 

impuestos 

                  Galicia es la primera Comunidad que aprobó una Ley de Disciplina Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera y 
fijar el techo de gasto. El Presupuesto de 2016 incorpora una rebaja fiscal al 80% de los contribuyentes en el IRPF (los de 

tramos de renta más baja) y se suprime el Impuesto de Sucesiones y Donaciones para el 99% de los contribuyente 
gallegos.                                                                                                                                                                                                            

Galicia es la Comunidad Autónoma que menos ha incrementado la deuda durante la crisis (2008-2015) 

Programas de empleo y de formación 
En 2008 el paro aumentaba a un ritmo del 32%. En el último año el paro registrado se reduce a un ritmo del 8% y del 

15'58% según datos EPA. Desde finales del 2012, el paro registrado ha bajado un 16,9%. Actualmente la economía 
gallega crece al 3'2% (INE) o al 3'6% según datos de la AIREF. 

Programas de ayuda a la familia 

Desde el año 2009 la Renta de Inclusión Social se ha duplicado, pasando de 22,7 millones a 52,7 en el ejercicio 2016. 
Existe un Plan Social contra la Desigualdad Económica orientado a colectivos vulnerables. Se impulsan nuevas medidas 

de fomento de la natalidad. Se incrementa en más de un 70% el número de plazas en escuelas infantiles de la red pública 
gallega, pasando de las 5.430 de 2009 a 9.484 en 2015. Se incrementaron las plazas para mayores y personas con 

discapacidad; se pasó de 14.170 beneficiarios de la ayuda a la dependencia a los 41,475 a día de hoy, un número que se 
incrementará en 2016 en 10.000 usuarios, elevando la ratio de atención hasta el 75%.                                 Desde 2009 se 
incrementaron en un 98% los centros de atención diurna; en un 25% en residencias para personas mayores; casi en un 

77% más los centros de día para personas con alzhéimer y otras demencias; en un 12% más las plazas de atención a 
personas con discapacidad, en un 50% más los servicios de teleasistencia. La financiación del Servicio de Ayuda en el 

Hogar subió un 113%                                         

Medidas de regeneración institucional 
 Aprobado paquete de Impulso Democrático que incluye la aprobación de cinco leyes en el ámbito autonómico: la Ley de 

Transparencia, la Ley de la Prevención de la Corrupción, la Ley de Financiación de los Partidos Políticos y de sus 
Fundaciones, la Ley de Participación Ciudadana y la Ley de Asistencia Jurídica en la Administración. 

 


